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du, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado el día 14 de mayo de 2009 reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Marcelo Lancha con la em-
presa “Curundu, Sociedad Limitada”, con-
denando a esta a que abone a aquel las can-
tidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Marcelo
Lancha.

Indemnización: 192,41 euros.
Salarios: 9.160 euros, desde el 8 de julio

de 2008 hasta el 7 de mayo de 2009, exclu-
yéndose el período comprendido entre el 18
de julio de 2008 al 30 de septiembre de 2008.

Total indemnización y salarios de trámi-
te: 9.352,41 euros.

En consecuencia, requiérase a la empresa
demandada, “Curundu, Sociedad Limita-
da”, para que en el plazo de diez días hábi-
les ingrese la cantidad de 9.352,41 euros
en la “Cuenta de consignaciones”, núme-
ro 2510 de este Juzgado, de la entidad “Ba-
nesto”, sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, bajo apercibimiento, que en
caso de no realizarlo se iniciará la vía de
apremio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Curundu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.407/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Leila Salah, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, Fondo de Garantía Sa-
larial, “Psicogeriátrico El Manantial, Socie-
dad Limitada Laboral”, y “Fremap”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la providen-

cia de ampliación de fecha 13 de mayo de
2009 siguiente:

Se tiene por ampliada la demanda contra
“Fremap”, y en consecuencia, cítese a las
partes, en única convocatoria, para el acto de
conciliación y, en su caso, juicio, señalándo-
se para tales actos la audiencia del día 10 de
septiembre de 2009 a las once y cuarenta ho-
ras de su mañana, en la Sala de vistas de este
Juzgado, sito en Madrid, calle Hernani, nú-
mero 59, tercero. Hágase entrega a la deman-
dada contra la que se ha ampliado la deman-
da de copia de la demanda presentada y resto
de los documentos, advirtiendo a las partes
lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Psicogeriátrico El Manantial,
Sociedad Limitada Laboral”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Édison
Castro Rodríguez, contra “Construcciones y
Obras Sacapi, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 463 de 2009, se ha acordado citar a
“Construcciones y Obras Sacapi, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 23 de febrero de
2010, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 12, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Obras Sacapi, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.653/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Buta Singh, contra “Asen-
jo y Hermanos Carrasco, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por cantidad, registrado con el
número 1.443 de 2008, se ha acordado citar
a “Asenjo y Hermanos Carrasco, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de julio de 2009, a
las once cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asenjo y
Hermanos Carrasco, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.762/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 217 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Hadi Afkir, contra la empresa “Solu-
ciones de Impermeabilización, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—Ante

la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 14, doña María
del Carmen Rodrigo Saiz, y con mi asisten-
cia, la secretaria judicial, doña María Ánge-
les Charriel Ardebol, comparecen: como de-
mandante, don El Hadi Afkir, con número de
identificación de extranjería X-1342713-L,
asistido por la letrada doña María de la O
Amestoy García, colegiada número 66.807,
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y como demandada, no comparece “Solucio-
nes de Impermeabilización, Sociedad Limi-
tada”, no constando citada en forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no
constar citada la parte demandada, acuerda
la suspensión de los actos de conciliación
y/o juicio señalados y se señalan nuevamen-
te para el día 24 de junio de 2009, a las once
y treinta horas, en la sede de este Juzgado,
reiterando a las partes las manifestaciones y
apercibimientos contenidos en la inicial ci-
tación.

Asimismo se acuerda la práctica de la ci-
tación a juicio a “Soluciones de Impermea-
bilización, Sociedad Limitada”, mediante
edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado.

Dese, además, traslado de la demanda
con citación a juicio al Fondo de Garantía
Salarial.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.697/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 305 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Afkir Abdelilah, contra la empresa “So-
luciones de Impermeabilización, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Acta

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—Ante
la ilustrísima magistrada-juez de este Juzga-
do de lo social número 14 de Madrid, doña
María del Carmen Rodrigo Saiz, y con mi
asistencia, la secretaria judicial, doña María
Ángeles Charriel Arrebol, comparecen:
como demandante, don Afkir Abdelilah,
con número de identificación de extranje-
ría X-4838488-R, asistido por la letrada
doña Elena Comín Hernández, colegiada
número 71.231, y como demandada, no
comparece “Soluciones de Impermeabiliza-

ción, Sociedad Limitada”, no constando ci-
tada en forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no
constar citada la parte demandada, acuerda
la suspensión de los actos de conciliación
y/o juicio señalados y se señalan nuevamen-
te para el día 24 de junio de 2009, a las once
treinta y cinco horas, en la sede de este Juz-
gado, reiterando a las partes las manifesta-
ciones y apercibimientos contenidos en la
inicial citación.

Asimismo se acuerda la práctica de la ci-
tación a juicio a “Soluciones de Impermea-
bilización, Sociedad Limitada”, mediante
edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, al constar la nota simple del Registro
Mercantil en los autos número 217 de 2009,
seguidos en este mismo Juzgado.

Dese, además, traslado de la demanda,
con citación a juicio del Fondo de Garantía
Salarial.

Dándose por notificada y citada la parte
asistente, termina esta comparecencia, fir-
mando esta acta los que en la misma inter-
vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.696/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 198 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Rodríguez Byrne, contra la
empresa “Ibertec Logística, Sociedad Anó-
nima”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—Ante

la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 14, doña María
del Carmen Rodrigo Saiz, y con mi asisten-
cia, la secretaria judicial, doña María Ánge-
les Charriel Ardebol, comparecen: como de-
mandante, don Eduardo Rodríguez Byrne,
con documento nacional de identidad núme-
ro 5239117-Q, asistido del letrado don Mar-
cos Rodríguez Byrne, con número de cole-
giado 46.179, y como demandada, “Ibertec
Logística, Sociedad Anónima”, no compa-

rece, no constando citada en legal forma. El
Fondo de Garantía Salarial no comparece.

Ambas partes, de común acuerdo, solici-
tan de este Juzgado el aplazamiento de los
actos de conciliación y/o juicio.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y/o juicio
señalados y se señalan nuevamente para el
día 24 de junio de 2009, a las nueve y quin-
ce horas, en la sede de este Juzgado, reite-
rando a las partes las manifestaciones y
apercibimientos contenidos en la inicial ci-
tación, reitérese la citación a la demandada
a través de don Juan Manuel Torres Bayo,
como miembro del consejo de administra-
ción y secretario, con domicilio sito en la
avenida de las Naciones, número 20, Rivas-
Vaciamadrid, 28529 Madrid, asimismo, cí-
tese a la misma por medio de edicto que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial en
legal forma.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ibertec Logística, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.625/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.519 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mercedes Casares Andrés, contra doña
Ana García Herrero e “Iberia Líneas Aéreas
de España, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la resolución siguiente:

La empresa reconoce el derecho de la tra-
bajadora a ser convertida en trabajadora fija
de actividad continuada a tiempo parcial
con fecha efectos 17 de septiembre de 2007.

La trabajadora acepta.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Ana García Herrero, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.


